
Baños, 11 de Julio del 2013 

Señora 

Jessica Medina Freire 

Ciudad.- 

Estimada Señora: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que mediante Junta de Socios de 

fecha 30 de diciembre del 2012 ha sido elegida para que se desempeñe en el cargo de 

Liquidador Principal de la COMPAÑÍA PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS 
BAÑOS DE AGUA SANTA FREIRE GUEVARA CIA. LTDA., para que la represente 

legal. judicial o extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La COMPAÑÍA PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS BAÑOS DE AGUA SANTA 

FREIRE GUEVARA CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública de fecha 18 

de Mayo del 2012, otorgada ante el Notario Público del cantón Baños de Agua Santa, 

Dr. Oswaldo Cisneros; y , legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Baños de Agua Santa, el 18 de Septiembre de! 2012 bajo el número de inscripción 90. 

Atentamente, ., 
FA 

  

Álb: Freire Villamarín 

PRESIDENTA DE LA JUNTA DE SOCIOS 

Baños de Agua Santa, 11 de Julio del 2013. Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR 

PRINCIPAL de la COMPAÑÍA PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS BAÑOS DE 

AGUA SANTA FREIRE GUEVARA CIA. LTDA.   
   Lic. Jessica ina Freire e 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2013— 1704 . 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Julio de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 109 a 
109 con el número de inscripción 109 celebrado entre: ([COMPAÑIA PRODUCTOS 

BIOTECNOLOGICOS BAÑOS DE AGUA SANTA FREIRE GUEVARA CIA. LTDA, en calidad 

de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ((MEDINA 
FRETRE JESSICA PAULINA con el cargo LIQUIDADOR]), en cumplimiento a 
ordenado en la resolución N* [oficio] de fecha [Once de Julio de 
Trece]. 

       

 


